
JUEVES 7 DE MAYO DE 2026Pág. 92 B.O.C.M. Núm. 107

B
O

C
M

-2
02

60
50

7-
19

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales

19 ORDEN 1171/2026, de 27 de abril, por la que se procede a la corrección de
errores de la Orden 866/2026, de 15 de abril de 2026, de la Consejería de Fa-
milia, Juventud y Asuntos Sociales, por la que se aprueba convocatoria pública
para la provisión de un puesto de carrera de naturaleza laboral en la citada
Consejería, por el sistema de Libre Designación.

Advertido el error material en la Orden 866/2026, de 15 de abril de 2026, de la Con-
sejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, por la que se aprueba convocatoria públi-
ca para la provisión de un puesto de carrera de naturaleza laboral en la citada Consejería,
por el sistema de Libre Designación, de conformidad con lo establecido en el artículo 109.2
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, procede su corrección en los siguientes términos, manteniéndose
inalterable el resto del contenido de la misma, no procediéndose por tanto a reabrir un nue-
vo plazo de presentación de candidaturas.

En el Anexo I.
Donde dice:
“Perfil profesional del puesto.
— Experiencia en trabajo en centros de protección con menores y sus familias (0,20 puntos

por año) máximo 2 puntos.
— Participación en comisiones de apoyo familiar (0,20 puntos por año) máximo

2 puntos.
— Realización de comparecencias de menores y sus familias (0,20 puntos por año)

máximo 2 puntos.
— Derivación de casos que requieran atención especializada (0,20 puntos por año)

máximo 1 punto.
— Elaboración de proyectos de reintegración familiar (0,20 puntos por año) máximo

1 punto”.
Debe decir:
“Perfil profesional del puesto.
— Experiencia en trabajo en centros de protección con menores y sus familias.
— Participación en comisiones de apoyo familiar.
— Realización de comparecencias de menores y sus familias.
— Derivación de casos que requieran atención especializada.
— Elaboración de proyectos de reintegración familiar”.
Madrid, a 27 de abril de 2026.—La Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Socia-

les, P. D. (Orden 3147/2023, de 5 de diciembre; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 22 de diciembre de 2023), la Secretaria General Técnica, Lubima Jivkova
Kosseva.
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ANEXO I 
DATOS DEL PUESTO

 

NPT 78090

Denominación Coordinador de seguimiento

Nivel Retributivo Puesto de Carrera 14

Adscripción Dirección General de Infancia, Familia y 

Fomento de la Natalidad

Subdirección General de Protección a la 

Infancia

Departamento de ejercicio y seguimiento de las 

medidas de protección

Grupo I / II

Categoría Titulado Superior / Titulado Medio / Titulado 

Medio Educador

Áreas de actividad C y D

Retribuciones 47.048,82 € brutos/año.

Turno

Contacto habitual con menores

Mañana;

Sí

 

PERFIL PROFESIONAL DEL PUESTO

- Experiencia en trabajo en centros de protección con menores y sus familias.

- Participación en comisiones de apoyo.

- Realización de comparecencias de menores y sus familias.

- Derivación de casos que requieran atención especializada.

- Elaboración de proyectos de reintegración familiar.

(03/6.688/26)
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